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1. REMATE JUDICIAL

REMATE BIENES INMUEBLES

REMATE JUDICIAL EN PRIMERA 
SUBASTA PUBLICA 

EXPEDIENTE N° 02325-2017

EXPEDIENTE N° 02325-2017-0-2001-JR-
CI-03.- POR DISPOSICION DE LA JUEZ 
DEL TERCER JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN LO CIVIL DE PIURA, ZELMY RAQUEL 
HERRERA MERINO, Y ESPECIALISTA 
LEGAL, SILVIA CUPEN ARCE, EN LOS 
SEGUIDOS POR LA CAJA MUNICIPAL DE 
AHORROS Y CREDITOS DE PIURA S.A.C. 
CONTRA ROSA ISABEL CULUPU CHIRO-
QUE, JUAN CARLOS CHAVEZ CULUPU Y 
VICTOR CHAVEZ RAMOS, SOBRE EJECU-
CION DE GARANTIAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR LEY N° 28371, 
HA FACULTADO AL MARTILLERO SANDRA 
LILIANA MONTENEGRO FERNANDEZ, 
MARTILLERO PUBLICO CON REG NO 344, 
A LLEVAR A CABO EL REMATE PUBLICO 
JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA 
CONSISTENTE EN:
DESCRIPCIÓN DEL PREDIO: PARCELA 
T-31-7-97 U.C. 10403, DEL DISTRITO, PRO-
VINCIA DE SULLANA Y DEPARTAMENTO 
DE PIURA, CUYOS LINDEROS, MEDIDAS 
PERIMETRICAS, Y DEMAS CARACTE-
RISTICAS SE ENCUENTRAN INSCRITOS 
EN LA FICHA REGISTRAL N° 009868 Y 
SU CONTINUACION EN LA PARTIDA N° 
04005142 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD 
INMUEBLE DE PIURA.
CARGAS Y GRAVAMENES:
HIPOTECA.- A FAVOR DE LA ENTIDAD 
EJECUTANTE, HASTA POR LA SUMA DE 
US$ 16,000.00 DOLARES AMERICANOS, 
INSCRITA EN EL ASIENTO D00003 EN LA 
FICHA REGISTRAL N° 009868 Y SU CON-
TINUACION EN LA PARTIDA N° 04005142 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUE-
BLE DE PIURA.
AMPLIACION DE HIPOTECA.- A FAVOR DE 
LA ENTIDAD EJECUTANTE, HASTA POR LA 
SUMA DE US$ 68,160.00 DOLARES AMERI-
CANOS, INSCRITA EN EL ASIENTO D00004 
EN LA FICHA REGISTRAL N° 009868 Y 
SU CONTINUACION EN LA PARTIDA N° 
04005142 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD 
INMUEBLE DE PIURA
 AMPLIACION DE HIPOTECA.- A FAVOR DE 
LA ENTIDAD EJECUTANTE, HASTA POR 
LA SUMA DE US$ 151,000.00 DOLARES 
AMERICANOS, INSCRITA EN EL ASIEN-
TO D00005 EN LA FICHA REGISTRAL 
N° 009868 Y SU CONTINUACION EN LA 
PARTIDA N° 04005142 DEL REGISTRO DE 
PROPIEDAD INMUEBLE DE PIURA
VALOR DE TASACION: VALORIZACION 
PARA EFECTOS DE REMATE ASCENDEN-
TE A LA SUMA DE US$ 151,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y UN MIL Y 00/100 DOLARES 
AMERICANOS).
BASE DE REMATE: DEDUCIDO CONFOR-
ME A LEY, MONTO ASCENDENTE A US$ 
100,666.66 (CIEN MIL SEISCIENTOS SE-
SENTA Y SEIS Y 66/100 DOLARES AME-
RICANOS). EQUIVALENTES A LAS DOS 
TERCERAS PARTES DEL VALOR DE LA 
TASACION.
DIA, HORA Y LUGAR DE REMATE: 12 DE 
JULIO DEL 2019 A HORAS 11:00 HORAS DE 
LA MAÑANA EN EL LOCAL DEL TERCER 
JUZGADO CIVIL DE PIURA SITO EN CALLE 
JORGE CHAVEZ N° 289 (AL COSTADO DEL 
HOSPITAL JORGE REATEGUI) DEL DIS-
TRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
PIURA.

CONDICIONES DEL REMATE:
A) A LOS POSTORES:
1.- AL MOMENTO DEL ACTO DE REMATE 
OBLARAN (GARANTIA) EL 10% DEL VA-
LOR DE LA TASACION DEL INMUEBLE EN 
EFECTIVO, EN CHEQUE DE GERENCIA O 
DEPOSITO JUDICIAL, GIRADO A NOMBRE 
DEL POSTOR, ES DECIR LA SUMA DE US$ 
15,100.00
2.- PRESENTARAN EN EL ACTO DE REMA-
TE EL ARANCEL JUDICIAL POR PARTICI-
PACION EN REMATE DE BIEN MUEBLE, 
QUE DEBERAN ADQUIRIR EN EL BANCO 
DE LA NACION (CODIGO 07153) INDICAN-
DO NUMERO DE EXPEDIENTE, JUZGADO 
Y DNI/RUC (ORIGINAL Y COPIA).
3. LOS POSTORES DEBERAN APERSO-
NARSE CON SU DOCUMENTO DE IDENTI-
DAD Y COPIA DEL MISMO 
4.- LAS PERSONAS JURIDICAS, POR ME-
DIO DE SU REPRESENTANTES PRESEN-
TARAN COPIA DEL RUC Y VIGENCIA DE 
PODER DE QUIEN REPRESENTARA EN EL 
ACTO DE REMATE.
5- INFORMES AL TELEFONO 990032409.
B) EL ADJUDICATARIO:
1. A LA FIRMA DEL ACTA DE EMATE DEBE-
RA PAGAR LOS HONORARIOS DEL MAR-
TILLERO PUBLICO MAS IGV, CONFORME 
A LEY
2. DEBERA CONSIGNAR DENTRO DEL 
TERCER DIA HABIL POSTERIOR A LA FE-
CHA DE REMATE EN EL BANCO DE LA 
NACION EL SALDO PARA COMPLETAR 
EL MONTO OFERTADO, BAJO APERCIBI-
MIENTO DE DECLARARSE LA NULIDAD 
DEL REMATE A LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 741 DEL CODIGO PROCESAL 
CIVIL
PIURA, 13 DE MAYO DE 2019
SEIS DIAS 
SANDRA L. MONTENEGRO FERNANDEZ 
MARTILLERO PUBLICO
REG. Nº 344
SILVIA GIULIANA CUPEN ARCE
SECRETARIA JUDICIAL
TERCER JUZGADO CIVIL DE PIURA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PIURA 
P: 7571218
FS: 3794
FP: 28 DE JUNIO, 01,02,03,04,05 DE JULIO
COSTO: S/. 631.80 

REMATE EN PRIMERA 
CONVOCATORIA

Expediente N° 00151-2018

En el expediente N° 00151-2018-0-JR-CI-02, 
seguido por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO 
Y CREDITO SULLANA SA contra ATO SILU-
PU NORMA ISABEL Y CORTEZ CANOVA 
JESUS AUGUSTO, sobre EJECUCION DE 
GARANTIAS, tramitado ante el JUZGADO 
CIVIL TRANSITORIO - SEDE SAN MARTIN 
a cargo del Juez el Dr. OLIVOS CAJUSOL 
JUAN, interviniendo el Especialista Legal la 
Dra. ASTUDILLO PALACIOS BRENDA NA-
TALY, ha facultado de conformidad con Ley 
N° 28371 al Martillero Público ELOY OC-
TAVIO PISFIL FLORES con Reg. 307, para 
realizar el Remate Público en Primera Convo-
catoria del bien inmueble Ubicado en UBIC. 
RUR. Parcela R.C 11549 C.P/PARC 11549, 
Distrito de Marcavelica, Provincia de Sullana 
y Departamento de Piura, cuya área es de 
1.18 Ha.1.18 .UC 11549, cuyo dominio, linde-
ros, medidas perimétricas y demás caracte-
rísticas se encuentran inscritas en la Partida 
Electrónica N° P04001500, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, Registro de Predios de 
la Zona Registral N°I- Sede Sullana, Ofi cina 
Registral Sullana.
VALOR DE TASACION: S/. 163,937.96
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(CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA Y SIETE CON 96/100 
SOLES)
PRECIO BASE (POSTURA): S/. 109,291.97 
(CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS NO-
VENTA Y UNO CON 97/100 SOLES], equiva-
lente a las dos terceras partes de la tasación.
CARGAS Y GRAVAMENES: 1- INSCRIP-
CION DE HIPOTECA: a favor de CAJA 
MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE 
SULLANA S.A, hasta por la suma de U$S. 
6,018.00 (Seis mil dieciocho con 00/100 
dólares americanos), tal como consta en el 
asiento N° 00006 de la Partida Electrónica 
N° P04001500, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, Registro de Predios de la Zona 
Registral N°I- Sede Sullana, Ofi cina Registral 
Sullana.
LUGAR, DIA Y HORA DE LA DILIGENCIA: El 
día VEINTITRÉS DEL MES DE JULIO DEL
AÑO DOS MIL DIENUEVE a horas NUEVE 
DE LA MAÑANA en el Local del Juzgado Civil 
Transitorio de Sullana- Sede San Martin, Ubi-
cado en Calle San Martin N° 1035 - Sullana.
REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor 
se deberá depositar (oblar) en efectivo o en 
cheque de gerencia a nombre del postor (NO 
consignar el término No Negociable) el equi-
valente al 10% del valor de la tasación, suma 
que será devuelta a los postores no benefi -
ciados. Asimismo, deberán presentar su DNI 
y el arancel judicial -Código 07153- por parti-
cipación en remate, en original y copia (con-
signando: el nombre del Juzgado, número de 
expediente, número de documento nacional 
de identidad del postor).
HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los 
Honorarios serán a cargo del adjudicatario, 
de conformidad con los montos estableci-
dos en el Decreto Supremo Nro. 008-2005-
JUS más el IGV, debiendo ser cancelado 
al fi nalizar el acto del remate, Martillero 
Publico Eloy Octavio Pisfi l Flores Celular: 
979856568. 
Sullana, 17 de mayo del 2019
Abog. Brenda Nataly Astudillo Palacios
SECRETARIA JUDICIAL
Juzgado Transitorio de Sullana
Corte Superior De Justicia de Sullana
Eloy Octavio Pisfi l Flores
MARTILLERO PÚBLICO
REG. 307
P.: 7560827
F.: 000-7829
F.P.: 25,26,27,28 JUNIO Y 01,02 JULIO
PPRECIO: S/. 626.40

encuentran inscritas en la partida N° 
P15078019 del registro de propiedad inmue-
ble de la zona Registral N° I sede Piura. Este 
inmueble fue valorizado en US$. 147,750.00 
(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL SETE-
CIENTOS CINCUENTA CON 00/100 DO-
LARES AMERICANOS) y saldrá a remate 
en esta convocatoria por la suma de US$ 
71,166.25 (SETENTA Y UN MIL CIENTO 
SESENTA Y SEIS CON 25/100 DOLARES 
AMERICANOS) que equivalen a la base de 
la postura anterior deducida el 15% de ley. 
El remate será el día DIEZ DE JULIO  DEL 
DOS MIL DIECINUEVE, A  LAS DOCE Y 
TREINTA DE LA TARDE, en el local del juz-
gado, ubicado en calle san Martin N° 1044 
tercer piso, de esta ciudad. Diligencia que 
estará a cargo del martillero público Abraham 
Mariñas Sánchez. Con registro N° 224, telé-
fono 978297943.
GRAVAMEN: Hipoteca a favor de la ejecu-
tante hasta por S/339,142.50 inscrita en el 
asiento 00006 de la partida N° P15078019 
del registro de propiedad del inmueble de la 
zona registral N° I Sede Piura. 
Los postores oblaran una cantidad no menor 
a US$ 14,755.00 (CATORCE MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y CINCO CON 00/100 
DOLARES AMERICANOS) que equivale 
al 10% del valor de la tasación del bien. En 
efectivo o cheque de gerencia  (endosable 
y con una antigüedad menor a 30 días) y 
presentaran su documento ofi cial de identi-
dad en original y copia. Además de arancel 
judicial correspondiente (tributo 07153) don-
de conste el nombre del juzgado, el número 
del expediente y el número de documento de 
identidad del postor, debidamente suscrito.
La comisión del martillero será cancelada por 
el adjudicatario al fi nal del remate y está afec-
tado al IGV de conformidad con el decreto 
supremo N°008-2005 JUS.
Sullana, 13 de junio del 2019
María Cristina Fuentes Cruz 
Secretaria Judicial 
Primer Juzgado Civil de Sullana
Corte Superior de Justicia de Sullana
ABRAHAM MARIÑAS SANCHEZ
Martillero Público 
Reg. N° 224
P.: 7572029
F.P.: 01-02-03 JULIO
F.: 0000-7861
PRECIO: S/. 264.00

BASE DE REMATE: US$ 17,204.00 Dólares 
Americanos (Diecisiete mil doscientos cuatro
con 00/100 Dólares Americanos) equivalen-
tes a las dos terceras partes del valor de ta-
sación menos el 15% por tratarse de segunda 
convocatoria. 
AFECTACIONES:  
Hipoteca: Constituida por su propietaria a fa-
vor de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito 
de Piura S.A.C. hasta por la suma de US$ 
23,003.00 Dólares Americanos, según Es-
critura Pública N° 1017 de fecha 26/06/2013 
otorgada ante Notario Dr. Juan Manuel Qui-
roga León. Inscrito en el asiento 00007 de la 
Partida N° P15023823 de la Unidad Ejecutora 
N° 07. Sede de Piura. Fecha de Inscripción 
10/07/2013.  
FECHA Y HORA DEL REMATE: lunes 22 de 
Julio del 2019, a horas 15:15 de la tarde. 
LUGAR DE REMATE: En el Local del Cuarto 
Juzgado Civil de Piura, ubicado en la Calle 
Jorge Chávez N° 289, Piura. 
LOS POSTORES: Deberán 1) Oblar antes 
del remate, mediante en efectivo o en che-
que de gerencia girado a su nombre sin se-
llo de no negociable el 10% del valor de la 
tasación, es decir la suma de US$ 2,300.30 
Dólares Americanos. 2) Presentar en la di-
ligencia, en original y copia documento de 
identidad y/o RUC, según corresponda; y el 
Arancel judicial por derecho de participación 
de bien inmueble por la suma de S/. 420.00 
Soles expedido por el Banco de La Nación 
(código de tributo 07153) consignando el Juz-
gado, número de expediente y el documento 
de identidad o RUC, con copia del mismo. 3) 
Presentar copia del Cheque de gerencia si 
el oblaje se realiza con dicho instrumento. 4) 
En caso de actuar a través de representante 
se deberá acreditar los poderes respectivos, 
con copia de estos. El Adjudicatario deberá 
depositar el saldo del precio, dentro del tercer 
día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de 
declararse la nulidad del remate. Los hono-
rarios del Martillero Público son por cuenta 
del adjudicatario y se cancelará al fi nalizar la 
diligencia de remate de conformidad con la 
Ley del Martillero Público N° 27728 y su Re-
glamento (Artículo 18 del Decreto Supremo 
N° 008-2005-JUS) y están afectos al IGV. El 
remate será efectuado por Flavio Alberto Vi-
llanelo Ninapaytán, Abogado - Martillero Pú-
blico, Registro N° 263, celular 999 003 423.
Evelyn del Rosario Zurita Castillo 
SECRETARIA JUDICIAL
Cuarto Juzgado Civil de Piura
Corte Superior de Justicia de Piura
FLAVIO VILLANELO NINAPAYTAN
MARTILLERO PÚBLICO
REG. N° 263
P.: 7572464
F.P.: 02-03-04 JULIO
F.: 0000-7867
PRECIO: S/. 510.00

SEGUNDO REMATE JUDICIAL
Expediente N° 00835-2017

En los seguidos por Caja Municipal de Aho-
rro y Crédito Piura S.A.C., contra Elizabeth 
Marina Sojo Moran de Abanto y José Richard 
Abanto Aguilar, sobre Ejecución de Garantías, 
en el Expediente N° 00835-2017-0-2001-JR-
CI-04, el Cuarto Juzgado Civil de Piura, a 
cargo de la Señora Juez Doctora Lila Fuen-
tes Bustamante y Especialista Legal Doctora 
Evelyn del Rosario Zurita Castillo, ha dis-
puesto sacar a Remate Público lo siguiente:
EN SEGUNDA CONVOCATORIA: 
El bien inmueble ubicado en el Asentamien-
to Humano 9 de Octubre, Mz. I7, Lote 8C, 
Distrito de Sullana, Provincia de Sullana y 
Departamento de Piura (hoy Calle San Juan 
N° 984), casa de material noble de un piso, 
con un área de terreno de 84.70 m2 y área 
techada 68 m2; cuyo domino, linderos y de-
más medidas perimétricas corren inscrita en 
la Partida N° P15023823 de la Unidad Ejecu-
tora N° 07. Sede de Piura. 
VALOR DE TASACIÓN: US$ 30,360.00 Dó-
lares Americanos (Treinta mil trescientos se-
senta con 00/100 Dólares Americanos). 

REMATE PUBLICO EN TERCERA 
CONVOCATORIA

Exp. N° 00934-2015

En los seguidos contra SCOTIABANK PERU 
S.A.A  Contra ROXANA ARELLANO VILLE-
GAS DE CORDOVA Y PEDRO SEGUNDO 
CORDOVA IBARRA  Sobre Ejecución De 
Garantías, Exp. N° 00934-2015-0-3101-JR-
CI-01; El primer juzgado civil de Sullana que 
despacha la juez Dra Ana Libia Jiménez Pi-
neda y especialista legal Dra.  Maria Cristina 
Fuentes Cruz, ha ordenado remate en tercera 
convocatoria del inmueble ubicado en centro 
poblado barrio el porvenir, sector A, Mz. 4, 
lote 50 (calle Bernal N° 406) del distrito de 
Bellavista, provincia de Sullana y departa-
mento de Piura. Cuyos linderos, medidas pe-
rimétricas, y demás características se

TERCER REMATE JUDICIAL
Exp. N.° 00238-2014

En los seguidos por Banco Continental con 
Yulizza Irene Olivos, Carlos Alberto Herre-
ra Simón y Saterfi  EIRL sobre Ejecución de 
Garantías, Exp. n.° 00238-2014-0-3102-JR-
CI-02 por orden del Juzgado Especializa-
do Civil-Sede Centro Cívico de Talara de la 
Corte Superior de Justicia de Sullana, sito en 
sede Centro Cívico, Centro Cívico de Talara, 
a cargo del Magistrado Roxana Namo Mejía, 
especialista legal Gloria Santos de Ramírez, 
la suscrita Martillera Publica, rematara en 
tercera convocatoria el inmueble ubicado en: 
Mz. C, lote 02, Urbanización James Storn, 
del distrito de Pariñas, Provincia de Talara, 
Departamento de Piura, que corre inscrito en 
la partida registral 110037837 del Registro 
de Propiedad Inmueble de la Ofi cina Regis-
tral de Sullana. VALOR DE TASACION: US 
$ 48,056.00 (cuarenta y ocho mil cincuenta y 
seis y 00/100)
 BASE DEL REMATE: US $ 23,146.98 (veinti-
trés mil cientos cuarenta y seis y 9/100) dóla-
res americanos, equivalente a las 2/3 partes 
de la tasación menos descuentos de ley por 
tratarse del tercer remate.
GRAVÁMENES Y CARGAS: (i) Asiento
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SULLANA
Horario de Atención:  

Lunes a Viernes
8:15 am a 12:50 pm 
3:00 pm a 5:30 pm  

de Justicia Sullana, cuyo despacho se en-
cuentra a cargo del Dr. José Efraín VILLE-
GAS CARRASCO, asistido por la Especialis-
ta Legal Dra. Gloria SANTOS DE RAMIREZ; 
han facultado al suscrito Martillero Público 
Abog. Edwin Abanto Peralta, con registro N° 
322, para sacar a Remate Público Judicial en 
TERCERA CONVOVATORIA el bien inmue-
ble objeto en garantía de propiedad de la eje-
cutada, sociedad conyugal conformada por 
DOMINGO Vite Herrera y Teonila Pazos De 
Vite, Ubicado en Lt. 08, Mz. 55 Centro pobla-
do Mancora, Distrito de Mancora, Provincia 
de Talara, Departamento de Piura, cuyo do-
minio, área, linderos y medidas perimétricas 
obran inscrito en la P.E P15222659 de la Uni-
dad Ejecutora N° 07 – Sede Piura.
VALORIZACION COMERCIAL: US$ 
88,177.00 (Ochenta y Ocho Mil Ciento Seten-
ta y Siete con 00/100 Dólares Americanos)
BASE DE REMATE: US$ 42,471.92 (Cuaren-
ta y Dos Mil Cuatrocientos Setenta y Uno con 
92/100 Dólares Americanos), que equivale a 
la base del remate en segunda  convocatoria, 
reducida en un quince por ciento. 
CARGAS Y GRAVAMENES:
Hipoteca, inscrita en el asiento 00004, cons-
tituida por su propietaria, sociedad conyugal 
conformada por DOMINGO Vite Herrera y 
Teonila Pazos De Vite, a favor del SCOTIA-
BANK S.A.A., hasta por la suma de US$ 
77,896.00 Dólares americanos, a fi n de ga-
rantizar el crédito otorgado por la suma de 
S/ 70,000.00, Así como las demás deudas y 
obligaciones de cargo de los deudores, origi-
nadas o que se originen por la aplicación de

D00002 Bloqueo Registral. -  A favor del Ban-
co Continental hasta por la suma de US $ 
14,000.00 dólares americanos constituida por 
sus propietarios, en calidad de garantes hipo-
tecarios de SATERFI EIRL, a efectos de ga-
rantizar (conjuntamente con otras hipotecas) 
el pago del préstamo comercial en moneda 
extranjera por la suma de US $ 87,000.00 
dólares americanos, Notario Público de Ta-
lara Lucio Flore Barr. Título presentado el 
29/04/2009.-
 (ii) Asiento D00003 Primera y Preferente Hi-
poteca.- A favor del Banco Continental, hasta 
por la suma de US $ 14,000.00 dólares ame-
ricanos con el objeto de garantizar el pago del 
préstamo comercial en moneda extranjera 
por la suma de US $ 87,000.00 dólares ame-
ricanos y demás obligaciones detalladas en 
la escritura pública n°. 0132 de fecha 29/04---
729009. Titulo presentado el 22/05/2015.
 (iii) Asiento D00004 Ampliación de hipoteca. 
- la propietaria del inmueble inscrito en el pre-
sente Partida Registral en calidad de garante 
hipotecario de SATERFI EIRL, el deudor y 
el Banco continental amplían el monto de la 
Hipoteca Inscrita en el asiento D00003 de la 
presente partida de US $14, OOO,00 dólares 
americanos a US $ 21,000.00 dólares ameri-
canos según Escritura Pública de Ampliación 
de Hipoteca n°. 1036 de fecha 23/11/2010. El 
titulo fue presentado el 06/12/2010.
DIA Y HORA DEL REMATE: 9 de julio de 
2019 las 10:30 am. (Hora exacta).
 -LUGAR: Local del Juzgado- Sede Centro 
Cívico, Centro Cívico n°. 264, Distrito de pa-
rias, Talara-Piura.
POSTORES: Oblarán el 10% del Valor de la 
Tasación en Efectivo o cheque de gerencia 
sin sello e No Negociable girado a nombre 
del mismo Postor y presentaran el original 
del pago del arancel judicial respectivo, a 
nombre de juzgado, consignando el número 
del Expediente, el número de Documento de 
Identidad, fi rma y adjuntando fotocopia sim-
ple de todos los documentos, mostrar DNI 
y tratándose de personas jurídicas deberán 
además entregar la Vigencia de Poderes 
correspondiente (traer copia fotostática de 
la Tasa, del DNI y de la Vigencia de Pode-
res de ser el caso); adjudicatario abonara el 
saldo el precio del remate dentro del tercer 
día de realizado el acto de la subasta pública, 
caso contrario perderá la suma depositada 
sin lugar a reclamo. Además deberá adjuntar 
tasa judicial (ODIGO 07153). Los honorarios 
del Martillero Publico son por cuenta de ad-
judicatario y serán cancelados a la fi rma del 
Acta, de acuerdo a la escala de comisiones 
determinada en el artículo 18° del D.S. 008-
2005-JUS y están afectos al IGV. Talara, 27 
de mayo de 2019.
ABOG. GLORIA SANTOS DE RAMÍREZ
SECRETARIO JUDICIAL
JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL DE TALARA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA
MERCEDES N. TELLO FLORES
MARTILLERO PÚBLICO
REG. Nº 331
CEL.: 981503465
P: 7575565
FS: 3810
FP: 01,02,03 DE JULIO
COSTO: S/. 371.60

EDICTO DE REMATE JUDICIAL EN 
TERCERA CONVOCATORIA

EXPEDIENTE 191-2014

EXPEDIENTE 191-2014-0-3102-JR-CI-02. 
En los seguidos por SCOTIABANK S.A.A,  
contra la ejecutada, sociedad conyugal 
conformada por DOMINGO Vite Herrera y 
Teonila Pazos De Vite, sobre ejecución de 
garantías. Por orden del Segundo Juzgado 
Especializado Civil de Talara – corte Superior

los términos del contrato de servicios ban-
carios. Las partes convienen en valorizar 
el inmueble en la suma de US$ 63,316.80 
Dólares Americanos. Así y con más detalle 
obra en el referido asiento registral de la P.E. 
P15222659 de la unidad ejecutora  N° 07 – 
Sede Piura.
DIA Y HORA DE REMATE: Martes, 16 de Ju-
lio  del 2019, a horas 12:00 P.M
LUGAR DE REMATE: Local del segundo 
juzgado especializado civil de Talara ubicado 
en centro cívico N° 264, Distrito de Pariñas, 
Provincia de Talara, Departamento de Piura.
Los postores deberán identifi carse con su 
D.N.I en caso de personas naturales, y ex 
hibir en original y copia legalizada los docu 
mentos que acrediten la representación en 
caso de personas jurídicas. Deberán oblar el 
10% de valor de tasación en efectivo o che-
que de gerencia. Asimismo deberán pagar 
en el banco de la nación el arancel judicial 
por derecho de participación de remate pú-
blico del bien inmueble con el código 07153, 
consignado número de expediente, juzgado 
y número de D.N.I del postor. Los honorarios 
del martillero son de cargo del adjudicatario.
Abog. Gloria Santos de Ramirez
SECRETARIO JUDICIAL
Juzgado Especializado Civil de Talara
Corte Superior De Justicia de Sullana
EDWIN ABANTO PERALTA
MARTILLERO PUBLICO
Reg. N° 322
P.: 7571922
F.P.: 01-02-03 JULIO
F.: 0000-7860
PRECIO: S/. 324.00
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA
NOTA DE PRENSA

Evento fue organizado por la Comisión Distrital de Acceso a la Justicia de Poblaciones Vulnerables

MÁS DE 100 ESTUDIANTES PARTICIPARON DE ENCUENTRO DE ADOLESCENTES EN AYABACA

Durante el desarrollo del encuentro se presentó el testimonio de “Ro-
berto” un adolescente en confl icto con la Ley Penal que cumple su in-
fracción en el Centro Juvenil de Piura y que exhortó a los jóvenes a no 
dejarse llevar por las malas amistades y a valorar a su familia y libertad
Las exposiciones estuvieron a cargo de la Jueza del Juzgado Mixto 
de Ayabaca, Soledad Chuquillanqui Chinguel “Los Adolescentes y las 
Infracciones a la Ley Penal”, luego el Director del Centro Juvenil de 
Piura, Lic. Percy Gonzaga Correa abordó el tema “La Familia en la 
reinsercion social de los adolescentes” y fi nalmente la Psicóloga de la 
Unidad de Víctimas y Testigos del Ministerio Público de Ayabaca, Lic. 
Nery Villar Huaman tratará sobre “Decisiones Asertivas”. En el evento 
también participó el Juez del Juzgado Transitorio de Familia, Ricardo 
Farfan Palacios.

CURSO DE ORIENTADORAS JUDICIALES SE REALIZARÁ EN AYA-
BACA

La Coordinadora de la Comisión Distrital de Acceso a la Justicia de Po-
blaciones Vulnerables, Rosario Alvarado Reyes tuvo a cargo la reunión 
de coordinación con las mujeres líderes de Ayabaca para ejecutar el 
curso de Orientadoras Judiciales en esta localidad.
La actividad en esta provincia estará a cargo de la Jueza del Juzgado 
Unipersonal de Ayabaca, Soledad Chuquillanqui Chinguel y se iniciará 
el viernes 12 de julio y participarán 50 mujeres que recibirán capacita-
ción en ocho módulos con un peso académico de 30 horas.
Durante la reunión se explicó a las mujeres líderes los benefi cios de ser 
una orientadora judicial, así como los módulos que se les dictarán que 
estarán a cargo de profesionales de la localidad. Las mujeres líderes se 
mostraron entusiastas de ser parte de la primera promoción de orien-
tadoras judiciales de esta provincia y se comprometieron en esforzarse 
por aprobar cada uno de los módulos que las acreditará como tal y que 
serán reconocidas por el Poder Judicial para ser un órgano de apoyo y 
de ayuda a las poblaciones vulnerables.  

Durante el evento se presentó testimonio de adolescente que cumple infracción en centro juvenil
Con la participación de más de cien estudiantes de las instituciones educativas “Hildebrando Casto Pozo” y “Señor Cautivo de Ayabaca” se 
llevó a cabo el I Encuentro de Adolescentes denominado “Promoviendo Conductas Asertivas” que organizó la Comisión Distrital de Acceso a la 
Justicia de Poblaciones Vulnerables y Justicia en tu Comunidad y que se realizó en el auditorio del plantel  Hildebrando Casto Pozo de Ayabaca.
El encuentro tuvo por fi nalidad desarrollar en los adolescentes competencias que les permita afrontar las situaciones cotidianas y de problemas 
y a su vez  que las decisiones que tomen a determinadas situaciones las realicen de manera asertiva.
Asimismo dijo que los adolescentes al término del encuentro decidirán de manera asertiva y desecharán aquellas propuestas o acciones nega-
tivas que se puedan presentar, ya que como adolescentes también enfrentar procesos judiciales y terminar en sanciones que las cumplirán en 
el Centro Juvenil de Piura o en el Servicio de Orientación al Adolescente de Sullana.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA
NOTA DE PRENSA

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA DE SULLANA GANÓ EL CAMPEONATO DEPORTIVO DE 
FULBITO “COPA INTERBARRIOS E INSTITUCIONES PODER JUDICIAL 2019” - SECTOR OESTE

El equipo del Personal Administrativo de la Universidad 
Nacional de Frontera de Sullana se adjudicó la “Copa In-
terbarrios e Instituciones Poder Judicial 2019 del sector 
oeste” organizado por la Corte Superior de Justicia de 
Sullana.

En el marco del VIII Aniversario de instalación de la Corte 
de Sullana, el presidente Mg. Jorge Alva Inga en compa-
ñía del coordinador de la Red del sector Oeste Lic. Carlos 
Cruz Velásquez, entregó en forma simbólica el trofeo al 
ganador del campeonato, en las instalaciones de la can-
cha de la I.E.P. “Tte. Miguel Cortés”.

El evento contó con la participación de siete equipos de 
la UNF( 2 elencos ) el Centro de Emergencia Mujer de 
Nueva Sullana, el Centro de Salud, la Comisaría PNP de 
Nueva Sullana, el Centro de Salid Mental “Jesús Reden-
tor” y la I.E. “Javier Pérez de Cuéllar”.

El segundo lugar fue para la I.E. “Javier Pérez de Cuéllar” 
del sector de Villa Primavera, que se hizo acreedor a un 
juego de uniformes; mientras el premio al equipo más dis-
ciplinado fue para el personal docente de la UNF, que se 
llevó dos balones de fútbol. Los premios se harán entrega 
en forma ofi cial el 1 de julio durante la ceremonia central 
del VIII Aniversario a los representantes de los equipos 
ganadores. 

El presidente Jorge Alva agradeció la participación de 
cada una de las instituciones que pertenecen a la Red de 
Prevención y Protección Vecinal, por jugar en una sana 
competencia y con mucho entusiasmo.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA
NOTA DE PRENSA

MAGISTRAL CONCIERTO DE ORQUESTA SINFÓNICA MUNICIPAL DE PIURA EN SEDE DE LA CORTE 
SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA

Muchas gracias. Una noche inolvidable tuvo la familia ju-
dicial, así como madres, padres, niños, personas de la ter-
cera edad, adolescentes y jóvenes de Sullana y del sector 
oeste en especial tras la magistral presentación de la Or-
questa Sinfónica Municipal de Piura en el patio central de la 
sede principal de la Corte Superior de Justicia de Sullana.

El concierto extraordinario se inició a las 5 y 45 de la tarde 
del jueves, luego que el presidente de la Corte Dra. Jorge 
Alva Inga diera la bienvenida y saludara a la distinguida 
concurrencia, así como a los 45 maestros músicos que in-
tegran la orquesta.

Bajo la dirección del joven director adjunto Jorge Morales 
Valenzuela iniciaron su presentación con música clásica 
con temas como: El Mondalva, Sinfonía 1 de Beethoven, 
Malambo, la Leyenda del Beso y Danzas Húngaras.

Pero el público se animó aún más con extraordinarias inter-
pretaciones de “Acuarela Andina”, pero sobre todo el Mix Te 
amo Perú, que recoge notables valses de la música criolla.

Tras tocar la marinera de San Miguel de Piura, el concier-
to se cerró con el tradicional tondero de Guillermo Riofrío, 
“La Perla del Chira”, que tuvo como corolario a una pareja 
de adolescentes de la I.E. María Auxiliadora que arrancó 
aplausos a los asistentes.

Por una hora y treinta minutos el público pudo disfrutar de 
doce agradables y bellas melodías, alimentando el espíritu 
y fomentando el valor de la identidad cultural en niños, ado-
lescentes y familias que por primera vez eran partícipes de 
un espectáculo de esta naturaleza.

Al fi nalizar el titular del Distrito Judicial en el marco del VIII 
Aniversario hizo entrega de un reconocimiento y felicitación 
a la Orquesta Sinfónica, considerada Patrimonio Cultural 
de Piura.


